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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el docente Alfredo Carlos Fernández Quintero se encuentra vinculado a esta 

Institución como docente de planta de tiempo completo, adscrito al Departamento de 
Ingeniería Agroindustrial;  
 
Que el docente Alexander Pérez Cordero se encuentra vinculado a esta Institución como 

docente de planta de tiempo completo, adscrito al Departamento de Fitotecnia;  
 
Que el docente Pedro Caraballo Gracia se encuentra vinculado a esta Institución como 
docente de planta de tiempo completo, adscrito al Departamento de Zootecnia;  
 
Que la docente Patricia Bertel Pestana se encuentra vinculada a esta Institución como 

docente de planta de tiempo completo, adscrita al Departamento de Fonoaudiología;  
 
Que el docente Rubén Jaramillo Lanchero se encuentra vinculado a esta Institución como 
docente de planta de tiempo completo, adscrito al Departamento de Biología y Química;  
 
Que la docente Mara Osorno Navarro se encuentra vinculada a esta Institución como 

docente de planta de tiempo completo, adscrita al Departamento de Enfermería;  
 
Que el docente Jesús Cepeda Coronado se encuentra vinculado a esta Institución como 
docente de planta de tiempo completo, adscrito al Departamento de Matemáticas y Física;  
 
Que el docente Edgar Vergara Dagobeth se encuentra vinculado a esta Institución como 

docente de planta de tiempo completo, adscrito al Departamento de Medicina;  
 
Que la docente Gladys Álvarez Sampayo se encuentra vinculada a esta Institución como 
docente de planta de tiempo completo, adscrita al Departamento de Enfermería; 
 
Que mediante oficios: CP-259, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 266 y 267 de fechas 29 de 
octubre y 1 de noviembre de 2013, la Secretaria del Comité Interno de Asignación y 
Reconocimiento de Puntaje, informó que ese organismo recomendó la promoción de los 
docentes antes mencionados a las categorías de Titular y Asociado, respectivamente, de 
conformidad con lo establecido en el literal j del Acuerdo 34 de 1988, en concordancia con el 
artículo 1o del Acuerdo No.08 de 2002; 
 
Que el Consejo Académico en sesión del 5 de noviembre de 2013, estudió la recomendación 
hecha, y al considerarla pertinente; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de junio de 2013, a la 

categoría Titular, al docente ALFREDO CARLOS FERNÁNDEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No.19.174.796, 
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adscrito al Departamento de Ingeniería Agroindustrial, a quien por 
concepto de ascenso de categoría le corresponden 22 puntos. 

 
ARTÍCULO 2o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de julio de 2013, a la 

categoría Titular, al docente ALEXANDER PÉREZ CORDERO, 
identificado con cédula de ciudadanía No.2.759.289, adscrito al 
Departamento de Fitotecnia, a quien por concepto de ascenso de 
categoría le corresponden 22 puntos. 

 
ARTÍCULO 3o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de septiembre de 

2013, a la categoría Titular, al docente PEDRO CARABALLO GRACIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No.9.133.043, adscrito al 
Departamento de Zootecnia, a quien por concepto de ascenso de 
categoría le corresponden 22 puntos. 

 
ARTÍCULO 4o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de septiembre de 

2013, a la categoría Asociada, a la docente PATRICIA BERTEL 
PESTANA, identificada con cédula de ciudadanía No.64.554.736, 

adscrita al Departamento de Fonoaudiología, a quien por concepto de 
ascenso de categoría le corresponden 16 puntos. 

 
ARTÍCULO 5o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de octubre de 2013, a 

la categoría Titular, al docente RUBÉN JARAMILLO LANCHERO, 
identificado con cédula de ciudadanía No.8.666.653, adscrito al 
Departamento de Biología y Química, a quien por concepto de ascenso 
de categoría le corresponden 22 puntos. 

 
ARTÍCULO 6o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de octubre de 2013, a 

la categoría Asociada, a la docente MARA OSORNO NAVARRO, 
identificada con cédula de ciudadanía No.64.567.993, adscrita al 
Departamento de Enfermería, a quien por concepto de ascenso de 
categoría le corresponden 16 puntos. 

 
ARTÍCULO 7o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de octubre de 2013, a 

la categoría Asociado, al docente JESÚS CEPEDA CORONADO, 
identificado con cédula de ciudadanía No.19.092.107, adscrito al 
Departamento de Matemáticas y Física, a quien por concepto de ascenso 
de categoría le corresponden 16 puntos. 

 
ARTÍCULO 8o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de septiembre de 

2013, a la categoría Asociado, al docente EDGAR VERGARA 
DAGOBETH, identificado con cédula de ciudadanía No.92.499.038, 

adscrito al Departamento de Medicina, a quien por concepto de ascenso 
de categoría le corresponden 16 puntos. 

 
ARTÍCULO 9o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1o. de junio de 2013, a la 

categoría Titular, a la docente GLADYS ÁLVAREZ SAMPAYO, 
identificada con cédula de ciudadanía No.33.147.527, adscrita al 
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Departamento de Enfermería, a quien por concepto de ascenso de 
categoría le corresponden 22 puntos. 

 
ARTÍCULO 10o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los cinco (5) días del mes de noviembre de 2013. 
 
       (Original firmado por)                         (Original firmado por) 
IVÁN DARÍO NÚÑEZ OROZCO                                JEINY EMILIANI RUÍZ 
               Presidente (e)                                     Secretaria 
 
Transcriptora: Rocio Acosta Álvarez 


